
SE1VIA_RNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

'f RECURSOS NATUR,\LES 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

COMERCIAL 

ACUSE 
Dirección de Gestión, Expendio 

de Gasolina al Público 
. .  , ... .  --

,,, ........ ,,.,_.,,.._,,,�,._, ____ � 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA 'f AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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Ciudad de México, a 

C. JUAN CARLOS PADILLA PÉREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE MEGA GASOLINERAS, S.A. DE C.V. _; 

P R E S E N T E

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 11GU2018X0008 
Bitácora: 09/IPA0139/0l/18 

Una vez analizado, y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Estación de
Servicio MEGAGAS lrapuato-Salamanca", presentado por la empresa Mega Gasolineras, S.A. de
C. V., en lo súcesivo el Regulado, el 2 3 de enero de 2 O 1 7 en Oficialía de Partes de la Agencia. Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con
pretendida ubicación en Avenida Paseo de la Solidaridad No. 5,485,Colonia Rancho Grande, Fracción
"A" de la.Parcela número 89 Z-1 P4/4, cp.36543, Ejido lrapuato, en_lrapuato, Estado de_Guanajuato,
y 

C O N S I D E R A N D O: · 

l. Que el Regulado ;se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburo.s, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndust�ial y de Protección al Medio

fAmbiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo l º de ia misma Ley.·

11. Que esta Dirección General dé. Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para j'
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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Domicilio, Teléfono y correo del 
representante legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de 
la persona que 
recibe el documento 
artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de 
la LGTAIP.






















